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Ministerio de la Guerra diendo su ejecución a la Subsecreta-ría del Aire, y a este fin pasarán a
depender tácticamente de ésta las
unidades y formaciones militares de
modo específico afectas a la defensa
antiaérea de las poblaciones y del te-
rritorio.

normas e instrucciones para el fun-
cionamiento de todos cuantos ele-
mentos han de contribuir a la defensa
antiaérea activa y pasiva de las po-
blaciones, a cuyo fin se entenderá
directamente con las Autoridades mi-
litares y civiles de toda jerarquía,
para recabar las asistencias precisas.

Artículo 3.
0 En las poblaciones

que dispongan de medios activos de
defensa antiaérea, ésta será dirigida
por un Jefe u Oficial nombrado por
el Ministro de Marina y Aire, que
tendrá a su cargo el mando y direc-
ción de todos los elementos activos
y pasivos puestos en juego para la
defensa. Cuando estos elementos co-
laboren en combates contra fuerzas
de superficie, el mando del conjunto
recaerá en el de las fuerzas terrestres
o navales que dirija la operación, y
en cuanto a la acción antiaérea, el
Jefe designado tendrá facultades ple-
nas, sin que deban emplearse ele-
mentos antiaéreos en forma que im-
pidan ser utilizados en su fin pri-
mordial.

la población civil a través del Comi-
té local creado por Decreto de 8 de
agosto de 1935, Comité que será am-
pliado con la representación de las
organizaciones sindicales de la loca-
lidad.

Padecido error material en el si-
guiente Decreto se reproduce debi-
damente rectificado.

DECRETO
Continuarán, no obstante, depen-

diendo de sus actuales mandos las
unidades afectas directamente a la
defensa de las tropas y organismos
militares de campaña y las estable-
cidas en las plazas fuertes terrestres
o marítimas. Al organizar y proyec-
tar la defensa antiaérea de las plazas,,
será precisamente oída la opinión de
la Subsecretaría del Aire, para lo
cual formará parte personal de las
fuerzas aéreas de las Comisiones que
en ello entiendan.

Por el Ministerio de Marina y
Aire se dictarán las oportunas ins-
trucciones para el cumplimiento de
este Decreto.

Por Decreto de 8 de agosto de
1935, fueron creados un Comité Na-
cional, más otros provinciales y lo-
cales que debían ocuparse de todo lo
relativo a la defensa pasiva de las
poblaciones contra los ataques aéreos',
extendiendo también sus funciones a
la protección contra los agresivos
químicos ; dicho Decreto disponía
que recayesen en el Ministerio de la
Guerra la organización de la ense-
ñanza y la dirección de las activida-
des de los organismos que se funda-
ban.

Dado en Madrid, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos treinta
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de
Ministros y Ministro de la

Francisco Largo Caballero
Guerra,

(G.—i.468)

Artículo 2.0 El Ministerio de la
Guerra suministrará a la Subsecreta-
ría del Aire los elementos activos an-
tiaéreos de toda clase que hayan de
establecerse en las diversas zonas o
localidades, la cual los distribuirá
dentro de cada ciudad, edificaciones
o perímetro a defender, y asimismo
organizará la red de acecho, dictando

No se abordó el problema de la
defensa integral del país contra el
enemigo aéreo, quedando dispersos
en distintos Ministerios, sin unidad
de instrucción, de doctrina y menos
aún de acción, los distintos elemen-
tos activos y pasivos que han de ju-
gar en esta clase de guerra. Se ve por
ello ¡a necesidad de ampliar el refe-
rido Decreto de 8 de agosto de 1935,
en io relativo a las medidas de defen-
sa activa, señalando y determinando
de una forma concreta la parte que
compete a cada uno de los Ministe-
rios interesados en este servicio.

Ministerio de Instrucción Pú-
blica y Bellas Artes

DECRETO

Artículo 4.
0 El mando local de la

defensa antiaérea se entenderá con

La experiencia ha demostrado la
necesidad de reducir el número de
miembros que componen los Conse-
jos de Protección Escolar, dándoles
mayor flexibilidad y permitiéndoles
una actuación más rápida y eficaz.
Al mismo tiempo es de absoluta ne-
cesidad incorporar a dichos organis-
mos esencialmente técnicos represen-
taciones del proletariado que lleven
a su seno las auténticas necesidades
de la infancia y expongan sus inicia-
tivas en orden a la organización es-
colar y a la defensa de la cultura del
pueblo.

Junta de compras del material
del Ministerio de la Guerra

que no serán abiertos hasta las once
de la mañana del día i de octubre
próximo, a presencia de todos los que
hubieren presentado modelo y oferta,
que deseen concurrir al acto.Esta Junta necesita adquirir uni-

formes para las milicias, en cantidad
no inferior a 50.000.

La Junta, el mentado día, levanta-
rá acta de todas las ofertas recibidas
y de los modelos presentados, reser-
vándose la Superioridad el derecho
de aceptar el modelo completo o las
prendas aisladas o rechazarlas, sin
que ello conceda derecho alguno al
concursante, después de los estudios
técnicos que estime convenientes, así
como de adoptar las medidas que
tiendan a garantizar la ejecución del
contrato que se suscriba.

Ahora bien, teniendo en cuenta
que la defensa contra aeronaves del
;erritorio es un problema general que
está relacionado íntimamente con la
defensa nacional y con los planes de
guerra, de los cuales, a su vez, de-
penden todos los elementos, tanto de
lubricación como de armamento y or-
denación, compete al Ministerio de la
(\u25a0it'ir;, e ] dictar las medidas encami-
nadas a la protección de ¡as pobla-

A este efecto abre concurso urgen-
te entre fabricantes y productores es-
pañoles para que ofrezcan dichos uni-
formes Fundado en estas razones, de

acuerdo con el Consejo de Ministros
y a propuesta del de Instrucción Pú-
blica v Bellas Artes,

Las ofertas pueden hacerse a base
de un uniforme compuesto de jersev
o chaleco de piel, pantalón, bota de
campo y abrigo de tres cuartos o de
un uniforme compuesto por prendas
de libre elección de cada concursante.

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo i." Quedan disueltos los

actuales Consejos locales y provin-
ciales de Primera enseñanza, que se-
guirán funcionando con carácter pro-
visional hasta tanto que queden cons-
tituidos nuevamente y en propiedad,
de acuerdo con lo que se preceptúa
en el presente Decreto.

-\u25a0'"\u25a0nes ; nías considera ikío por otra
pane, que la aviación consíiruve ei
*- amento preponderante de esta de-
ler.sa, parece natural que ¡a Sub.se-
cretaría del Aire inoírvergi directa-
nienttí en todo cuanto a la ejecución
°ei s» rvicio se refiera.

En todos los casos los modelos de
las prendas quedan a libre elección
de los mismos.

Las ofertas, en las condiciones ci-
tadas, se recibirán en las Oficinas de
la Junta de Compras de este Minis-
terio todos los días, hasta las trece

horas del día 30 del actual.Quienes hagan oferta fijarán el pre-
cio unitario de cada una de las pren-
das que compongan el uniforme que
ofrezcan, indicando sus condiciones
técnicas, precios y plazos de entrega,
acompañando tres modelos de cada
prenda para poder someterlos a las
comprobaciones, exp e r im entos y
pruebas que se estimen convenientes.

No se devolverá ninguno de los
modelos presentados, salvo que se
acuerde lo contrario.Por lo expuesto, de acuerdo con c-1

Consejo de Ministros y o propuesta
de su Presidente,

Wngo en decretar 'o que sigue:
i." La defensa anti lérea**'

territorio nacional se organizaiá
y reorganizará, cuando necesidades'''

Ordeo general lo exijan, por e!
\u25a0••r''sterio de la Gurrc-i, correspon-

Artículo 2.
0 Los Consejos provin-

ciales de Primera enseñanza estarán
formados por un Inspector o Inspec-
tora de Primera enseñanza, un Pro-
fesor o Profesora de Escuela Normal,
un Maestro y una Maestra nacional,

todos ellos designados por las orga-
nizaciones provinciales de los respec-
tivos Sindicatos nacionales o, de no

Las adjudicaciones que se hagan a
virtud de este Concurso, por serle de
aplicación efl Decreto de 2 del co-
rriente mes («Gaceta)) número 247),
estarán exentos del pago del impues-
to de Derechos reales.Los modelos se presentarán en la

Junta de Compras de este Ministerio
en paquetes y con ofertas lacradas,

Madrid, ig de septiembre de 1936
El Secretario.
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existir aquéllas, por los organismos
superiores de éstos ;un padre y una
madre de familia nombrados por las
organizaciones obreras de cada pro-
vincia y un representante del Frente
Popular provincial.

El Inspector-Jefe de cada provincia
será el encargado de reclamar de
cada organización el nombramiento
de sus respectivos representantes.

El Presidente del Consejo provin-
cial, una vez constituido éste, será
designado por votación entre sus
miembros. Ejercerá las funciones de
Secretario, con voz, pero sin voto, el
Jefe de la Sección administrativa de
Primera enseñanza.

Artículo 3.0 Los Consejos muni-
cipales de Primera enseñanza esta-
rán constituidos por los siguientes
miembros : un Maestro y una Maes-
tra nacionales propietarios del pro-
pio Municipio y designados por la
Sección comarcal, si la hubiere, y,
caso contrario, por la Sección pro-
vincial del correspondiente Sindica-
to nacional ;una madre y un padre
de familia nombrados por las orga-
nizaciones obreras que funcionen en I
ei mismo y un Concejal representan- j
te del Ayuntamiento.

[ aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contradicho concurso, en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

COMITÉ AGRÍCOLA LOCAL DE car tasación de las costasen ejecución de la sentencia ,*?****
en estos autos, con el resnw , da
guíente : C5uuaüo Sj„

A la Hacienda Pública por el r .
tegro de 28 p„egos de pa

P
pe

tí*fcío invertidos y dos más eme
°fu

culan se invertirán en el CaL
miento de apremio a i

pr0cec ü-
uno, 37.5Q pesetas.'

' 5 peseta $

A la ídem por el ídem de -ocho „i-gos invertidos en la Pieza»
nistracion, 10 pesetas mi"

A la ídem por el ídem de l0 nrgos de papel de oficio invertidosel ramo separado de rendido? 7cuentas, 12,50 pesetas. de
A la ídem por el ídem, de 28 re,'bos presentados en dichcTi*0,15 pesetas uno, 4,20 pesetas

'"•
Al Letrado don fesús Fí»m

-
j

Conde según minu/a, 550^A los Agentes judiciales p0r Lderechos en ¡a diligencia de embargo, sena amiento y requerimiento^ ¡
los ínquilmos, 60 pesetas

Al Secretario que refrenda por susderechos en el primero y tercer penodo de la vía de apremio, aZ"os 84 y 85 de los Aranceles v£ ntes, 73,72 pesetas.
gen"

Al ídem por sus ídem en la admimstración, arríenlo 56, 75 peseSAI ídem por sus ídem en la conser-vación de los autos durante seis me-í«s, disposición general 15 de iosídem, 24 pesetas.
S

Al ídem por sus ídem en el recur-
so^ de reposición interpuesto por elserior Kopish, artículo 61, párrafoprimero, 25 pesetas.
Causadas en virtud de la incidenciapromovida por el Procurador señor
Aloerca en representación del Banco

de la Propiedad
A la Hacienda Pública por ei rein-tegro de 62 pliegos de papel de ofi-

cio invertido y dos más que se cal-culan se invertirán en los autos prin-
cipales y 24 invertidos en la apela-
ción en un solo efecto, mo pesetas.

r L etrado don Jesús Fernández
ifc S6gÜn recurs '°, 875 pesetas.
Al Secretario que refrenda por sus

derechos en el alzamiento de embar-go, artículo 59 en relación con el 60
de los Aranceles, y cuva incidencia
se hizo en escrito de 29' de abril, pe-
setas 100.

ARAVACA (MADRID)

Se notifica a todos los propietarios
de fincas rústicas del término muni-
cipal de esta villa la obligación en
que se encuentran, como consecuen-
cia de lo dispuesto por Decreto de 15
de los corrientes («Gaceta» del 16),
de hacer acto de presencia ante este
Comité dentro de los diez días si-
guientes al de publicación de este
aviso, con objeto de informar acerca
de la actual y futura situación de sus
propiedades en cuanto a cultivos,
siembras y otros extremos a que ha-
ce referencia el Decreto mencionado,
entendiéndose que, de así no hacerlo,
se estimará que renuncian, en bene-
ficio de este Comité, a su derecho de
seguir cultivándolas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 dejulio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de septiembre de 1936.El Secretario, M. Berdejo.
(O.-945)

AYUNTAMIENTOS
Por el Comité,

J. Palmero.SAN SEBASTIAN DE LOS
el Presidente

REYES (Núm. 2.61 1) (G.—1.470)

ron Benito Rodríguez Cascagero,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora de este pueblo de San Se-bastián de los Reyes de la provin-
cia de Madrid,
Hago saber :Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el padrón co-
rrespondiente a la Matrícula Indus-trial para el año 1937, he acordadoque dicha matrícula se exponga alpublico en la Secretaría de esteAyuntamiento, por término de quin-
ce días, a contar desde esta fecha,
con objeto de que los industrialespuedan examinarla y hacer, dentrodel plazo fijado, las reclamacionesque crean conveniente sobre errores
aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los in-teresados, conforme a lo prevenido
en el artículo 26 del reglamento de
24 de enero de 1894. I

Dado en San Sebastián de los Re-Iyes, a 26 de septiembre de 1936.—IP. S. M. (firmado).— El Alcalde!Benito Rodríguez
2.6oof|

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

El Presidente será elegido entre los
miembros del Consejo por votación y
ejercerá la Secretaría el Secretario
del Ayuntamiento, que tendrá voz en
las deliberaciones, pero sin voto.

Los actuales Presidentes de los
Consejos locales serán los encarga-
dos de reclamar de los respectivos
organismos los nombramientos de

Habiéndose extraviado un res-
guardo, expedido por esta Caja ge-
nenal en 6 de julio de 193 1, con los
números 535.965 de entrada y 50.138de registro, correspondiente a un de-
pósito en metálico, necesario sin in-
terés, importante once mil quinien-
tas noventa y dos pesetas con noven-
ta y dos céntimos (11.592,92 pese-
tas), constituido por don Juan Vitó-
rica y Casuso, de su propiedad, a
disposición del Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid, para responder en el
expediente de plus valía de la casa
número 41 del paseo de la Castella-na, correspondiente al año 1922, y
que se halla pendiente de nulidad
ante el Iltmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda desde junio de dicho año, a
fin de suspender el embargo decre-
tado en expediente de apremio se-guido por la Zona segunda de laAgencia Ejecutiva municipal.

Se previene a la persona en cuyopoder se halle que lo presente en es-
ta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-gue el referido depósito sino a su le-
gitimo dueño, quedando dicho res-guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos mesesdesde la publicación de este anuncioen la «Gaceta de Madrid» v el Bole-
tín Oficial de esta provincia, sin
\u25a0íaberlo presentado con arreglo a lodispuesto en el artículo 36 del Re-glamento de 19 de noviembre de
1929.

sus representantes y de comunicar
su designación a los nombrados. En
caso de ausencia del Presidente de!
Conseio deberán encargue d- esta
tur, ;ón los respectivos Secretarios d»
i-.'s Apuntamientos

A'.-.,culo 4.
0 Tanto los Cunsrjos

p*<.-\ ircíales como los locales d-í.t-
i4n quedar constituidos en la forma
•Itie ahora se preceptúa en e! pla-o Ae
'd;-z días, a partir de ja lecha en que
llegue a su conocimiento el presente
Decreto.

r
Artículo 5.0 Las funciones, tanto

de los Consejos provinciales como de
(X.-380)

los locales, serán las que figuran en
el Decreto orgánico de 9 de junio de

—
o
—

RIBAS Y VACIAMADRID
193 1. en cuanto no se opongan a lo
legislado por el actual Gobierno. Las listas cobratorias de la contri-bución sobre los Edificios y Solaresde este término municipal, formadaspara los efectos tributarios en el pró-

ximo año de 1937, se encuentran ex-
puestas al público en la Secretaríade este Ayuntamiento, por el térmi-no de diez días, con el fin de que
puedan ser examinadas, v, en su ca-so, presentarse reclamaciones.

Artículo 6.° Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a
lo preceptuado en el presente De- Al ídem por sus ídem en el recur-

so cíe reposición contra el auto de 30de mayo último, artículo 6i„ so pe-
setas. ¡

*
creto

Dado en Madrid, a veintisiete de
septiembre de mil novecientos trein-
ta y seis ídem al ídem en la expedición del

testimonio, disposición ¡general no-vena, 36 pesetas.
Al ídem por sus ídem en la inci-

dencia promovida por el Procurador
señor Aiberca en su escrito de 6 de
junio, artículo 59 en relación con el
60 de los ídem, 100 pesetas.

Al ídem por sus ídem en la repo-
sición de la providencia de 6 de ju-
no, artículo 61, número primero, 25
pesetas.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Ribas y Vaciamadrid, 28 de sep-tiembre de 1936.— El Alcalde (fir-

mado). v
Pública y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás
(Núm. 286) (G.—1.469) (Núm. 2.612) (X—379) Madrid, 28 de septiembre de 1936.El Ordenador de Pagos, J. Sanz deAndino.Ayuntamiento de Madrid CENICIENTOS

(Núm. 2.613) (G.— T.47,)

SECRETARIA Para atender a gastos de litigiosen defensa de los intereses de este
municipio, acordó el Ayuntamiento
habilitar un suplemento de créditode mil pesetas al capítulo I, artícu-
lo 5.0, del presupuesto ordinario de
gastos del año actual, que se cubrirácon el superávit de la liquidación delae J935» "o aplicado aún.

TRIBUNAL INDUSTRIALEl excelentísimo Ayuntamiento haacordado, en sesión de 18 del actual
aprobar los pliegos de condicionendel concurso que intenta celebrar pa-
ra contratar la instalación de cale-facción en los pabellones dormito-nos, comedor y servicios sanitariosdel Colegio de la Paloma.

Al ídem por sus ídem en la con-
servación de los autos, disposición
general 15 de los ídem, 10 pesetas.

Total, 2.177,92 pesetas.
A! ídem por sus ídem en la pre-

sente tasación, artículo 63 en rela-
ción con el 60, 100 pesetas.

Total general, 2.277,92 pesetas.
Corresponde pagar al demandado

don Carlos Kopish, 921,92 pesetas.
ídem íd. al Procurador señor A

-
berca en la representación del Banco

CÉDULA DE TASACIÓN Y VISTA DE LA
TASACIÓN DE COSTAS

En los autos seguidos en este Tri-bunal Industrial número 2, a instanca de don José María López gfií
contra don Carlos Kopish^sobre re-clanwion de salarios, hoy en perío-do de ejecución de sentencia, se hapracticado y dictado las sigu entes

:Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto enla Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de. Subastas)
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los diez díassiguientes al en que este anuncio

Se hace público, pudiendo formu-
larse reclamaciones ante e! Ayunta-
miento durante quince días dé apa-
recer este anuncio en el Boletín-
Oficial.

Cenicientos, 26 de septiembre de
1936.— El Alcalde, Mariano Prados(Núm. 2.910) (O.—946)

Tasación de costas
de la Propiedad, 1.356 pesetas.

Importa la presente tasación de
costas las figuradas dos mil doscien-Vo el Secretario, en cumplimien-to a lo mandado, procedo a practi-
tas setenta y siete pesetas noventa >
dos céntimos, s. e. u o.
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Madrid, 16 de septiembre de 1936.

E¡ Secretario, P. H., Rafael Soler
(rubricado).

Providencias judiciales se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 delCódigo de Justicia Militar y 6-i delde Marina.

presencia judicial, se les tendrá por
instruidos de los aludidos derechos,
pues así lo he acordado en el suma-
rio que instruyo con e] número 309de 1936, por secuestro de don Ab-
dón Perdices.

Providencia JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAJuez, señor Vivanco. Madrid, 17

de septiembre de 1936. Dada cuenta ;
y de la tasación de costas que antece-
je, dése vista al demandado don Car-
los Kopish y al Procurador señor Al
berca en la representación que osten-
ta, por término de tercero día, común
a ambos, y transcurrido que sea di-
cho término, dése cuenta para acor-
dar lo procedente. Lo mandó y firma
su señoría, certifico.

—
Vivanco.—

Ante mí, P. H., Rafael Soler (rubri-
cados).

JUZGADO NUMERO i (B.—1.418)
i i lll 1 1 I 1 1 1 1 i

El señor Juez de instrucción de^S
te partido, accidental, en providen-
cia dictada en el día de hoy en el su-
mario que se tramita en este Juzga-
do bajo el número 411 del actual
año, por hallazgo el día 31 de agos-
to pasado del cadáver de un hombre
hasta ahora sin identificar, en el ki-
lómetro 12 de la carretera de Fran-
cia, término municipal de Fuenca*
rral, el cual representaba tener unos
veinte años de edad, estatura un
metro setecientos centímetros, delga-
do, ojos pardos, vestía traje claro a
rayas jaspeadas, negras casi ceni-
zas las rayas, sin chaleco, camiseta
blanca, zapatos blancos de goma y
calcetines café; ha acordado ins-
truir del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal al pariente
o parientes más próximos de dicho
interfecto, en ignorado paradero.

(Núm. 2.572) (B.—1.409)

EDICTO JUZGADO NUMERO 15En virtud de providencia de esta
techa, dictada en el sumario que se
instruye con el número 308 de 1936,
en el Juzgado de instrucción núme-
ro 15, por muerte violenta de cincohombres, entre ellos uno desconoci-
do, que fué reseñado en el Depósito
Judicial con el número 62-25, del que
se desconoce en absoluto su edad y
demás circunstancias personales, y
cuyo cadáver fué hallado en las in-
mediaciones del Cuartel de la Mon-
taña el día 14 de agosto último, se
ha acordado llamar, por medio de \e
presente, a fin de que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan an-
te este Juzgado, a los parientes más
próximos de dicho finado, a fin de
recibirles declaración, haciéndoles
por medio de la presente el ofreci-
miento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
Secretaría de don Antonio Aguilar,
en el procedimiento sumario que ins-
ta don Luis Ibáñez Sanchiz, por sí
y en nombre de don Rafael López
Montijano, contra don Eladio Pérez
Colmenero, en reclamación de un
préstamo hipotecario, se anuncia por
ei presente la venta, en pública su-
basta, de la finca hipotecada, que es :
Una casa sita en esta capital, calle de

Lérida, señalada en la ac-
tualidad con el número
veinte, con vuelta a la de
Juan de Olías, por donde
le corresponde el diecisie-
te; consta de planta baja y
principal, y arroja una su-
perficie, incluido un patio
de luces, de dos mil ciento
treinta y siete pies cuadra-
dos ; linda por su fachada,
al Oeste, en línea de dieci-
ocho metros cuarenta cen-
tímetros, con la calle de Lé-
rida ;al fondo, o sea al Es-
te, con finca de donde se
segregó el solar ; por el
Sur o derecha entrando,
con calle de Juan de Olías,
y por el Norte o izquierda,
con propiedad de don Ga-
bino Stuyk.

Providencia

Juez, señor Vivanco. Madrid, 21
de septiembre de 1936. Dada cuenta ;
y en vista del resultado que ofrece la
anterior diligencia, notifíquese al de-
mandado don Carlos Kopish la pro-
videncia dictada con fecha 17 de¡ ac-
tual y este proveído en ios estrados
del Tribunal y por medio de edictos,
que se insertarán en el Boletín
Oficial,así como se le dará vista en
igual forma de la tasación de cos-
tas practicada ; requiérasele para que
designe un domicilio en esta capital
donde pueda practicársele notifica-
ciones, bajo apercibimiento que de
no veqrificarlo dentro del término de
quinto día, se le harán las sucesivas
en los citados estrados. Lo mandó y
firma su señoría, certifico.—Vivanco.
Ante mí, P. H., Rafael Soler (rubri-
cados).

(B.—1 .414)
JUZGADO NUMERO 4Silvestre Terol (José Maríai), domi-

ciliado últimamente en Alcoy, plaza
de la República, 20, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción número 4, Secreta-
ría de don Ricardo Gómez García,
para prestar declaración en causa por
daños, instruida por dicho Juzgado
bajo ei número 295 de 1935.

COLMENAR VIEJOEl señor Juez de instrucción acci-
dental de este partido, en providen-
cia dictada en el día de hoy en el
sumario que se tramita en este Juz-gado bajo el número 451 del actual
año, por hallazgo el día 15 del actual
de los cadáveres de dos hombres,
hasta ahora sin identificar, en la ca-
lle de Poniente, número 4 de la Co-
lonia de los Rosales, de Chamartín
de la Rosa, uno de los cuales repre-
sentaba tener unos sesenta años de
edad, pelo casi blanco, nariz recta,
cara redonda, de complexión fuerte,
vestía camisa blanca con rayas mo-
radas, calzoncillos largos, america-
na color marrón y pantalón de pana
negra, calcetines ídem y alpargatas
blancas, todo ello en mediano uso,
y cinto de cuero, y el otro represen-
taba tener de unos sesenta a sesenta
y cinco años de edad, estatura alta,
delgado y vestía camiseta de punto
blanca, camisa ídem con listas oscu-
ras, americana y pantalón color ma-
rrón, calcetines negros y botas ne-
gras de botones, ha acordado ins-
truir del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal al pariente o
parientes más próximos de dichos
interfectos, en ignorado paradero.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y con el
fin de que sirva de notificación en
lega) forma y vista de la tasación de
costas practicada al demandado don
Carlos Kopish, mediante a descono-
cerse su actual domicilio o paradero,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 2i- de septiembre de 1936.

—
El Secretario, P. H., Rafael Soler.

(Núm. 2.595) (O—453)

(B.—1.416)
JUZGADO NUMERO 3

Por el presente se llama a los pa-
rientes más cercanos de Ricardo Qui-rós Salinas, natural de Jumilla (Mur-
cia), de treinta y siete años de edad,
hijo de Ricardo y de Rafaela, y de
estado soltero; de Baldomcro Moro
Batanero, natural de Pareja (Guada-
lajara), de cuarenta y un años de
edad, hijo de Manuel y de Josefa, y
de estado soltero ; de Migue! Her-
nández García, natural de Madrid,
de cuarenta años de edad, hijo de
Miguel y de María, y de estado sol-
tero, y de un hombre desconocido,
que fué reseñado en el Depósito Ju-dicial de Cadáveres bajo el número
4°-33, todos los cuales aparecieron
muertos en el barrio de La China,
para que comparezcan ante este Juz-
gado de instrucción número 3, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso,
dentro del término de quinto día, con
el fin de prestar declaración en el su-
mario instruido bajo el número 365
del corriente año, y hacerles el ofre-
cimiento de causa que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, cuyo ofrecimiento
se les hace por medio del presente.

El remate tendrá lugar en ia Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veinticuatro de octubre
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose a los lictadores :

Que la expresada finca sale a su-
basta por primera vez y por el tipo
de veinticinco mil pesetas, conveni-
do al efecto en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicho tipo, y para
tomar parte en el remate habrá de
consignarse previamente y en efec-
tivo el diez por ciento de la indicada
suma, sin cuyo requisito no podrán
licitar.

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de 17 de julio último, re-
caída en los autos seguidos en este
Tribunal Industrial número 2, de
esta capital, a instancia de don José
María López Gómez, contra don
Carlos Kopish, sobre reclamación de
salarios, hoy en período de ejecución
de sentencia, se cita y emplaza al ex-
presado demandado don Carlos Ko-
pish, para que, dentro del término de
quince días, comparezca ante esta ex-
celentísima Audiencia Territorial,
sita en el Palacio de Justicia, a ha-
cer uso de su derecho en la apelación
admitida, en un solo efecto, inter-
puesta por el Procurador don Fran-
cisco Antonio Alberca en nombre y
representación del Banco de la Pro-
piedad, contra el auto de 24 de junio
ultimo, bajo apercibimiento que de
no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y con el
fin de que sirva de citación y empla-
zamiento en legal forma ai demanda-
do don Carlos Kopish, cuyo actual
domicilio o paradero se" desconoce,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 22 de agosto de 1936.

—El Se-
cretario, P. H., Rafael Soler.

(Núm. 2.594) (P--454)

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la ti-
tulación aportada ; y

(Núm. 2.571) (B.—1.408)
CHIXCHON

Sanz (Marcos), domiciliado últi-
mamente en Chinchón, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón,
para instruirle del artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en
causa por robo, con el número 105
de 1936, instruida por dicho Juz-

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

gado
(B.-1.417) (Núm. 2.575) (B.—1.410)

JUZGADO NUMERO 15JUZGADO NUMERO 20

Don Luis Villanueva Gómez, Juez En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada este día en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
de instrucción número 15, de esta
capital, Secretaría de don Nicolás
Cortés y García, bajo el número 311
del corriente año, por muerte violen-
ta de Benigno Prior Hernández, que
fué hallado el día 14 de agosto últi-
mo, en la calle de López de Hoyos,
al que le fué hallado un carnet a
nombre de la persona antes citada,
natural de Santo Domingo de la
Calzada, de profesión profesor (pa-
dre misionero), con domicilio en ca-
lle de Toledo, número 42 antiguo y

Dado en Madrid, a catorce de sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
seis.

de instrucción, número 20 de esta
capital,
Por el presente edicto, hago sa-

ber : Que ignorándose el paradero
de don Abdón Perdices López, se ci-
ta por medio del presente a todas las
personas y parientes que pudieran
dar razón de dicho señor y suminis-
trar algún antecedente, con el objeto
de instruirles del derecho a que se
contrae el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, con la pre-
vención que, transcurridos diez días
siguientes a la publicación de este
edicto sin haber comparecido a la

El Secretario,
(Firmado)

(Firmado.)
(A.-1.283)

CITACIONES

J-a Administración y v»"ta del BO-
LETÍN OFICIAL de te envinóla so
«jcuentran instaladas m !a calle
Mayor, número 4.

—
T< -no 11523

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
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34 moderno, habiéndole sido ocupa-
do también cuatro medallas, cuatro
pesetas, cuatro fotografías de santos
diversos y un pañuelo, se cita por
medio del presente a los familiares
de dicho finado, para que dentro del
término de cinco días comparezcan
en este Juzgado para recibirles de-
claración, haciéndoles por medio de
la presente la instrucción de acciones
que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

PESETAS » Cándido Campos, 10.
» Felipe Velasco, 10.
» Constantino García, 10.
» Santiago Lovaine, 10.
» Ricardo Romero, 10.
» Ramón de la Torre, 15.
» Carlos Martínez, 14.
» Higinio del Molino, 13,65.
» Ángel García, 13.> Francisco Marlasca, 14.
1 José Pastor, 12.' Pedro Lozano, 13.> Pedro Gómez, 10,50.
> Luis Burgos, 12.
1 Juan Ortega, 12.

Luis Rodríguez, 14.Faustino Salas, 12.
Antonio Zabaleta, 11.
Luis Cánida, u.
Félix Siguero, 10,50.
\ alentín Romero, u.
Pedro Jiménez, 11,50.
Emilio Jiménez, 11,50.
\u25a0Manuel Brasal, 11.
Francisco Feito, 10,50.
Ramón López, 10,50.
Higino del Molino, 10.
Eduardo Romero, 10,50.
-Antonio García Serrano. 10,50Felipe Sacristán, 9,50.
José María Torras, 9.Julián Carrillo, 9.
Bernardo Palacios, 10.
Doroteo Pinilla, 10.
Cesáreo Rodríguez, 8,50.
José L. Avilleira, 8,50.
Mariano Jordán, 9Juan A. de la Torre, 9,50.
Pablo Segovia, 9,50.
José García Castillo, 9.Eladio Martín, 9.
Blas Herrero, 9,50.
Tomás Hernández. 9.
-Andrés Casabón, 8.
-Antonio Bernabé, 9.José Fernández, 9.
Mariano Rodríguez, 8.
Benedicto Cano, 10.
Antonio López, 9.-Antonio Jiménez, 9,50.
Emilio López, 8.
Ángel García Serrano, 9,50
Luis Pérez, 9,50.
Antonio Neb~eda, 8.
Manuel Bedolla, 12.
Blas Gutiérrez, 9,50.
rancisco Rubio, 8,50.
Pablo García, 9,50.
Juan Sánchez, 8,50.Leopoldo Guerrero, 2,50.
Tomás García, 2,50.
Valentín de la Cruz, 10,50
Alfonso Fresno. 12.
Faustino Herranz, 2,50.
Juan oDmínguez, 2,50.

'

Simón Tejedor, 8.
Esteban Rodríguez, n.Aquilino Casado, 9,50.
Ulpiano Bordona, 6,50.
José P. Alonso, 6,50.
José Trigo, 6,50.
Evaristo Carbonell, 6,50.
Víctor Castillo, 6,50.
Mariano Sánchez, 2,50.
José L. raile, 2,50.
-Ángel Martín, u.
Félix Ligero, 2,50.
Ernesto Botey, i2.
Manuel Mejorada, 2,50Eugenio Albaladejo, 8,50
Ángel Pareja, 9.

5

Pedro Pastor, 2,5o.
Julio Jiménez, 5.Miguel López, 4.
Fermín Sánchez, 5.César Vega, 5.
Antonio Arroyo, 9.
Daniel García^ 8.
Antonio Buendia, 2,50.
Ángel Domingo, 2,50.
Antonio Jiménez, 2,50.
Francisco Caruda, 9'.Manuel Lozano. 8.

" Francisco Pmel, n" ««"«!» Palomino,
Q

-
n\"ton,„ aBsanta, ,£**'" Cosme García, 3,50

'
" Fernando Camacbo, ¡,Q" Antonio Guillen, i\o 5

Antonio Nieto, u
Feliciano Charlan," ,,nUejandro Pérez, ,
Vntonio Díaz, 9.

» Galo López, 8.
» Fernando Sanz, 9"

£r*gor¡o Carada, 8.50" Francwco García, 2,50!
lueiro, 2,so.Manuel Zabaleta, a,<o» J<»é L. Martínez,"

!:arl,s Fernández, »,£"" Francisco Márquez 8
'

ndido Benito, 8
'

Marín Ramírez n" J°F¡*» Martorrell, IO,so.-
Julián García, 10,50." Dp«»«ngo Franco, ,0,5o" Agustín Cano, io. '

" francisco Vicente, 10"
?™¡,i >,so.

'

» Albeito García, O.SO» Teófilo Barco, 4.
» Luis Castaño, 9,50.» Joaquín González, 9.50" Antolín Ramos, 9,50." Ginés Ruiz, 9,50.» Bartolomé Amaro, 8,50-

José Martínez, s.' Tomás Cazorla, 8.' Alejandro Esteban, 8.' Domingo López, 8.' Galileo Ríosalido, 9.-
lomas Aguilar, 8.

1 Miguel Guardiola, 8.' lleliodoro Pera!, 8.
1 Jesús Hernández, 6,50.
1 rancisco Ros, 6.

Potamiano Fernández, 4.Francisco Iniesta, 2,50.
Mariano Blanco, 2,50.
Justo Pena, 2,50.
Manuel Hoyo, 2.50.Pedro üceda, 2,50.
Francisco Aranda, 2,50.
Jesús San José, 2,50.
Felipe Serna, 2,50
Patricio Piñeiro^ 2,50.
Mariano Dcmenech, 2,50.
Antonio Torrecilla, 2,50.
Eduardo Arribas, 2,50.
Esteban Ramos, 2,50.
Pablo San José, 2,50.
Esteban Herráiz, 8.
Luis Solsona, 13.
Eusebio MerocHo, 4.
Antonio Lara, 2,50.
José Yagüe, 2,50.
Manuel Rodríguez, 2,50.
Serafín Martín, 2,50.
Ricardo Casado, 2,50.
Andrés Callejas, 8.
Félix Guzmán, 8.
Ignacio Moreno, 2,50.
Eugenio Mosulen, 9,50.
Salvador López, 2,50.
Guillermo Aguirrizabal, 2,50.
Ricardo Ibáñez, 8.
Jesús González, 8.
Domingo García, 8,50.
Antonio González, 8.
Rafael M. de Oca, 7,50.
José Parrilla, 2,50.
Manuel Amor, 2,50.
Ángel Martínez, 2,50.
Luis Ortiz, 2,50.
Manuel Prieto, 2,50.
Vicente Sáez, 9,50.
Andrés Romojaro, 9,50.
Antonio Navarro, 10,50.
Miguel Rodríguez, 2,50.

(Continuará.)

Cándido Soto
Francisco Ruiz
Rogelio Candi!
Eduardo Torrejón...
Eladio Serrano
Manuel Parra
-Antonio Ruiz
Paulino López
Mariano Cuerda ....
Leonardo de la To-

'5
14
14
14
14
13
13
n,50
12

(B.-1.413)

Manuel Blázquez ..
José García Beltrán
Elviro Clemente ...
Francisco aGlán ...
Máximo Guijarro ...
Abelardo Pérez
Antonio Diez
Juan López
Salvador Pérez
Florián López
Faustino Montero...
Ramón Sacristán ...
Domingo González.
Cristóbal Pérez
Francisco R. Ruiz.
Saturnino de Mingo
Fermín Vivas
Florián L.Ayuso ...
Isaac Sanz
Pedro G. Logroño.
Tomás Padrino
Francisco Escudero.
Baltasar García ......
Marcos Jiménez
Ángel Sánchez
Antonio Jiménez ...
Manuel Rodríguez..

\u25a0 Vicente Marcos
Juan J. Pérez
Demetrio Hinjos ...
Mateo Pérez
Victorio Jordán
Juan Monzón
Antonio García

10,50

Presidencia del Consejo
de Ministros

ir.50
10,50
10

JUNTA CENTRAL DE SO-
CORROS

Junta de Socorros con motivo de la
rebelión militar de juliode 1936.

10,50
10

Cantidades recibidas en concepto
de donativo :

10,50

(Continuación.)
10,50 „

PESETAS
»
»
»

Tomás López
Antonio Hernández
José García García
Manuel Redondo ...
Alejandro González,

Juan Pérez
Pedro Serrano
Agapito Lozano ...
Abel Rodríguez ....
Luciano Hernández
Francisco Padrino..
Dionisio Sanz
Gregorio Ballesteros
Román González ...
Ignacio Rivera
Antonio Pacheco ...
A'eridiano Lozano ..
Benito Sieira
Julián Martínez
Ventura Molina ....
Pedro L. Maeha-

»
»

!::¡:
10

0
10

8,50
8
9,50
8
8,50
6
6

Ucero
Antonio L. Zurita...
Luis Barbero
José García Santos .
Victoriano Somoli-

malo
Alfonso Pastor
Ángel Fernández ...
Andrés de Ruz
Francisco de Blas...
Jesús Muñiz
Manuel Martínez ...
Hilario Mansilla ...
Manuel Araujo
Braulio Rubio
Pablo Peralta
Ángel Bustillo ,

José Saguar
Luis Casado
Francisco R. Mar-

chámalo

nos
Julián Fresno
Ramón Diez
Simplicio Cruz
Manuel Pina
Manuel Sánchez ..
Enrique Bermejo ..
Santiago Ferrándiz
Emilio Calderón ...
Mariano Sánchez ..
Julián Ortiz
Antonio Muía
Sebastián aGrcía ...
Florentino Crespo...
Julián García
Adolfo Godoy
Antonio Sánchez ...
Julián Alonso
Alejandro Lobato...

Manuel Pulgar
Francisco Pina
Francisco Sánchez..
Andrés Artieda
Joaquín Torres
-Antonio Arroyo
Antonio Maroto
Ángel Heredia
Luis Romero ,
Francisco Bravo ....

9.5o
8

12
8
9
8
4

Ignacio Trujillo
Narciso Vázquez
José Navarro ....
Pedro F. Rojo .
Jesús Millán .....
Gregorio Núñez
Teodoro Monje ..
Ernesto Gómez ..
Faustino Agramón
Ángel López
Vicente Díaz
Julián Cuenca
Ángel Segovia
Valeriano Peralta..
Tomás Parra
Bruno Cabos
Fernando Verdú ..
Santiago Blanco ..
Félix M. Miguel ..
Víctor Sánchez .....
Manuel Méndez ...
Enrique Núñez ....
Baldomero Tejero..
Elias González
Antonio Arrovo ...

10

9
10Francisco Ré

Alejandro Cascaja-
res 10

9
ro

Luis Ruiz
Enrique Alcaide ....
José Hervás
Félix Cortés
Gil Mateos
Juan Galán
Julián Abad, 10.
José Ricoy, 10.

Julián Cuadrado, 10

10

9
9

10

Francisco Pérez
Manuel López IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo de) Doctor Esquerdo, ndm.


